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Quito, 31 de diciembre de 2015, 

Señora 

FANNY SORAYA MENDOZA JARAMILLO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA DE SOUZA MENDOZA 

DESOUME S.A., reunida el día 30 de Diciembre del 2015, resolvió reelegir a usted 

para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS, 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil de este Cantón Quito. 

De conformidad con el Estatuto Social, en caso de ausencia o fallecimiento del 

Gerente General, le corresponde a Usted reemplazar a dicho funcionario, hasta que la 

Junta General de Accionistas, designe el titular. 

La INMOBILIARIA DE SOUZA MENDOZA DESOUME S.A, se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 9 de 

Noviembre del 2005, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Diciembre 

del 2005. 

Deseándole éxitos en sus funciones.    

    
   
    

Atentamente, 

"E 

Sixto Alfred Souza Nolivos. 

Setretario 

INMOBILIARIA DESOUME S.A. 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

INMOBILIARIA DE SOUZA MENDOZA DESOUME S.A, Quito, 31 de Diciembre de 2015. 

¡A 
FANNY SORAYA MÉNDOZA JARAMILLO 

C.C. 080078377-1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 972 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 354 

REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA DE SOUZA MENDOZA DESOUME S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MENDOZA JARAMILLO FANNY SORAYA 

IDENTIFICACIÓN 0800783771 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3135 DEL:07/12/2005 NOT.37 DEL:09/11/2005 JTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
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DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N. 019-RMd-2015 DELEGADA POR 
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